
Presupuesto en euros: 40.100,20.
Presupuesto en pesetas: 6.672.112.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT-001788-015785.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
el Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1.955/2000, de
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transpor-
te, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al
trámite de información pública la petición de autorización admi-
nistrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este
servicio y formularse las reclamaciones oportunas en el plazo de
veinte días contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Badajoz, a 8 de mayo de 2002. El Jefe del Servicio de Ordenación
Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

ANUNCIO de 14 de mayo de 2002, sobre
admisión definitiva de solicitud de una
concesión directa de la provincia de Cáceres,
nº 10122.

El Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas de Cáceres
de la Dirección General de Ordenación Industrial, Energía y Minas
de la Consejería de Economía, Industria y Comercio de la Junta
de Extremadura, hace saber: que por la Sociedad Cantera Antonio
Frade, S.L. con C.I.F. nº: B10241495 y con domicilio en Calle Puer-
to del Escudo, 21, de Navalmoral de la Mata (Cáceres), ha sido
solicitada la Concesión Directa, que a continuación se relaciona,
con expresión de número, nombre, cuadrículas mineras y términos
municipales:

10122, Cantera Dehesa de Arriba, 4 cuadrículas mineras, Navalmo-
ral de la Mata y Millanes de la Mata (Cáceres).

Siendo la designación de su perímetro:

Nº VÉRTICE LONGITUD LATITUD 

P.P. 5º 34’ 00” 39º 53’ 00”
2 5º 33’ 20” 39º 53’ 00”
3 5º 33’ 20” 39º 52’ 20”
4 6º 34’ 00” 39º 52’ 20”

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto por el
Artº 70.2 del Reglamento General para el Régimen de la Minería
de 25 de agosto de 1978, a fin de que quienes se consideren
interesados puedan personarse en el expediente, dentro de los
quince días siguientes al de la publicación de este anuncio en el
“Diario Oficial de Extremadura”.

Cáceres, a 14 de mayo de 2002. El Jefe del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, PEDRO GARCÍA ISIDRO.

ANUNCIO de 14 de mayo de 2002, sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-015792.

Visto el expediente iniciado en este Servicio a petición de: Cía.
Sevillana de Electricidad, S.A. con domicilio en: Badajoz, Parque de
Castelar, nº 2 solicitando autorización administrativa para el esta-
blecimiento de una instalación eléctrica cuyas características prin-
cipales son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Línea que une C.T. Jardines del Guadiana nº 5 (62185) y
C.T. Jardines del Guadiana.
Final: Entrada y Salida de C.T. proyectado Jardines del Guadiana
nº 4 (66475).
Términos municipales afectados: Badajoz.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 20.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,185.
Emplazamiento de la línea: Calle Julichu de la Urbanización Jardi-
nes del Guadiana del T.M. de Badajoz.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
2 20,000 / 

0,380 / 0,220
Potencia total en transformadores: 1.260 (KVA).
Emplazamiento: Badajoz. Calle Julichu de la Urbanización Jardines
del Guadiana del T.M. de Badajoz.
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Presupuesto en euros: 49.664,95
Presupuesto en pesetas: 8.263.552.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT-001788-015792.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre el
Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1.955/2000, de 1
de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autori-
zación de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de
información pública la petición de autorización administrativa, para
que pueda ser examinado el expediente en este servicio y formu-
larse las reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Badajoz, a 14 de mayo de 2002. El Jefe del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

ANUNCIO de 14 de mayo de 2002, sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-015793.

Visto el expediente iniciado en este Servicio a petición de: Cía.
Sevillana de Electricidad, S.A. con domicilio en: Badajoz, Parque de
Castelar, nº 2 solicitando autorización administrativa para el esta-
blecimiento de una instalación eléctrica cuyas características prin-
cipales son las siguientes:

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
1 20,000 / 15,000

0,380 /  0,220
1 15,000 /

0,380 /  0,220
Potencia total en transformadores: 715 (KVA).
Emplazamiento: Almendralejo. Vial principal del Polígono Industrial
del T.M. de Almendralejo.

Presupuesto en euros: 17.948,35.
Presupuesto en pesetas: 2.986.354.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT-001788-015793.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre
el Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1.955/2000, de
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transpor-
te, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al
trámite de información pública la petición de autorización admi-
nistrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este
servicio y formularse las reclamaciones oportunas en el plazo de
veinte días contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Badajoz, a 14 de mayo de 2002. El Jefe del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

ANUNCIO de 14 de mayo de 2002, sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-015794.

Visto el expediente iniciado en este Servicio a petición de: Cía.
Sevillana de Electricidad, S.A. con domicilio en: Badajoz, Parque de
Castelar, nº 2 solicitando autorización administrativa para el esta-
blecimiento de una instalación eléctrica cuyas características prin-
cipales son las siguientes:

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
1 20,000 / 15,000

0,380 /  0,220
Potencia total en transformadores: 1.000 (KVA).
Emplazamiento: Almendralejo. Esquina Calles Santa Marta y Santa
María de Cora del T.M. de Almendralejo.

Presupuesto en euros: 17.379,99.
Presupuesto en pesetas: 2.891.787.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT-001788-015794.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre el
Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1.955/2000, de 1
de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autori-
zación de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de
información pública la petición de autorización administrativa, para
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